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DECRETO NUMERO 287 
Fecha: 19 de octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2 .5.3.4, 2.2 .6.21 , 2.2.6.25 
y demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección , la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5046 del 3 de abril de 
2023 " Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, identificado con el Có-
digo OPEC No. 74232, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICIPIOS PRIO-
RIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 
4ª CATEGORÍA)" 
 
Que CRISTIAN FABIAN MONTOYA ZAMBRANO, identificado con cé-
dula de ciudadanía No: 1.117.523.241, ocupó la posición número uno 
(1) en la lista de elegibles contenida en la Resolución 5046 del 3 de 
abril de 2023 para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 74232, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles- contenida en Resolu-
ción 5046 de 202'3 de CRISTIAN FABIAN MONTOYA ZAMBRANO 
quedó en firme el 26 de septiembre de 2023. 

Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la 
lista de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nom-
bramiento en periodo de prueba en el empleo objeto del concurso, el 
cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez reci-
bida la lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...)." 
 
Que una de las vacantes del empleo denominado PROFESIONAL UNI-
VERSITARIO Código 219, Grado 3,- identificado con el Código OPEC 
No. 74232, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la 
actualidad se encuentra proveída mediante nombramiento provisio-
nal que recae en JUAN FERNANDO OSORIO SANCHEZ ordenado me-
diante Resolución 850 del 10 de junio de 2008. 
 
Que mediante Resolución 1283 de 2017 el empleado público en pro-
visionalidad JUAN FERNANDO OSORIO SÁNCHEZ fue incorporado en 
provisionalidad y sin derechos de carrera administrativa al empleo pú-
blico de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 3 de la 
planta de personal de la Alcaldía Distrital de Santa Marta contenida 
en el Decreto 312 de 2016. 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: " Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término .de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepcional 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las autoridades 
administrativas responsables deberán proveerlo por medio del sis-
tema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado to-
das las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión conforme al mismo habrá 
de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
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puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea pro-
visto, en el término legal, por quien haya ganado el concurso  y  que  
si  su desvinculación  se produce  con anterioridad, ello ocurra con-
forme  a una razón  objetiva, debidamente expresada en el acto ad-
ministrativo de desvinculación ." 
 
Que en cumplimiento del  deber  legal  consagrado  en  el  Decreto  
1083 de  2015  artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en 
periodo de prueba de  CRISTIAN FABIAN MONTOYA ZAMBRANO iden-
tificado con cédula de ciudadanía No. 1.117.523.241, quien ocupó la 
posición número en la lista de elegibles  para proveer uno (1) va-
cante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO Código 219 , Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 
74232, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA , y en con-
secuencia de manera motivada se debe dar por terminado el nombra-
miento en provisionalidad efectuado al empleado público JUAN  FER-
NANDO OSORIO  SÁNCHEZ. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por 
la Alcaldía Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones sala-
riales de los empleos públicos del ente territorial para la vigencia pre-
supuestal 2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a CRISTIAN FABIAN MONTOYA ZAMBRANO, identificado con cédula 
de  ciudadanía  No. 1.117.523.241, para desempeñar el empleo pú-
blico de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 3, identifi-
cado con el Código OPEC No. 74232, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, con una asignación básica mensual de CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOSCIENTOS VEINTI-
CINCO  PESOS ($5.388.225) para la vigencia presupuestal 2023 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administrativa  
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a CRISTIAN FABIAN 
MONTOYA ZAMBRANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.117.523.241, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 

del Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días  há-
biles  contados  a  partir de  la  comunicación  de este  nombramiento, 
para manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
CRISTIAN FABIAN MONTOYA ZAMBRANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No.  1.117.523.241, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 2.2.5.1.7 del  Decreto  1083 de 2015 deberá tomar posesión del 
empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.  Este término 
podrá prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, 
si el designado no residiera n el Distrito de Santa Marta, o por causa 
justificada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO:  Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo , dese por termi-
nado el nombramiento provisional del empleado público JUAN FER-
NANDO OSORIO SÁNCHEZ, identificado con cédula de  ciudadanía  No. 
1.082.842.702, en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO , Código 
219 , Grado 3, una vez CRISTIAN FABIAN MONTOYA ZAMBRANO, iden-
tificado con cédula  de ciudadanía No. 1.117.523.24tome posesión en 
virtud del presente nombramiento en periodo de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
CRISTIAN FABIAN MONTOYA ZAMBRANO y a JUAN FERNANDO OSO-
RIO SÁNCHEZ. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
19 de octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
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DECRETO NUMERO 286 
Fecha: 19 octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2 .2.6.21, 2.2 .6.25  y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y  la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial  y  extrajudicialmente; y nombrar y remover a 
los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de 
los establecimientos públicos y las empresas industriales o comercia-
les de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes. " 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2 .2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia de-
finitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados me-
diante el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de  diciembre de  
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA L POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 
12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil ·· expidió la Resolución 4758 del 3 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del  empleo denominado PROFE-
SIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 5, identificado con el Có-
digo OPEC No. 73860, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICIPIOS  PRIO-
RIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGO-
RÍA)" 
 
Que ELIKA ELIANA CABALLERO LOPEZ, identificada con cédula de  ciu-
dadanía  No. 49 .787.909, ocupó la posición número uno (1) en la lista 
de elegibles contenida en la Resolución 4758 del 3 de abril de 2023 
para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO  Código  222,  Grado   5, identificado 
con el Código OPEC No. 73860, del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA  DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 4758 de 2023 de ELIKA ELIANA CABALLERO LOPEZ quedó en firme 
el 9 de octubre de 2023. 

 
Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual ser, realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (.. .)." 
 
Que el empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO Código 
222, Grado 5, identificado con el Código OPEC No. 73860, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la AL-
CALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la actualidad se encuen-
tra en vacancia definitiva. 
 
Que  en  cumplimiento del  deber  legal consagrado  en el  Decreto  
1083 de  2015  artículo 2 .2.6.2 .1 es procedente el nombramiento en 
periodo de prueba de ELIKA ELIANA CABALLERO  LOPEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 49 .787.909, quien ocupó la posición 
número uno (1) en la lista de elegibles para proveer uno (1) vacante(s 
) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
Código 222, Grado 5, identificado  con  el  Código  OPEC  No.  73860,  
del  Sistema  General  de  Carrera Administrativa de la planta de per-
sonal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de  muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada , y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa . 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles , es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales . 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día  Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 
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Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a ELIKA ELIANA CABALLERO LOPEZ, identificada con cédula de ciuda-
danía No. 49.787.909, para desempeñar el empleo público de PROFE-
SIONAL ESPECIALIZADO Código 222, Grado 5, identificado con el Có-
digo OPEC No. 73860, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA , con una asignación   básica   mensual  de  OCHO   MILLONES   
DOSCIENTOS  VEINTISIETE   MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
($8.227.427) para  la  vigencia  presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a ELIKA ELIANA CA-
BALLERO LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
49.787.909, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la comunicación de este nombramiento, para 
manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión Una vez aceptado el nombramiento, 
ELIKA ELIANA CABALLERO LOPEZ, identificada con cédula de ciudada-
nía No. 49.787.909, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del empleo dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorro-
garse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el designado 
no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa justificada a 
juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
ELIKA ELIANA CABALLERO LOPEZ en su calidad de nombrada en pe-
ríodo de prueba 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a 
la Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
19 de octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 

 

DECRETO NUMERO 285 
Fecha: 19 octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6.21, 2.2.6.25  y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: "Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados  mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA D SANTA MARTA 
- MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - MUNICI-
PIOS PRIORIZADOS 'PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 12 A 
42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección , la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INS-
PECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA, Código 234, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 
2018- MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICI-
PIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA)" 
 
Que HUGO NELSON GUZMAN PALACIO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.148.631, ocupó la posición número uno ( 1) en la 
lista  de elegibles contenida en la Resolución 5231 del 4 de abril de 
2023 para proveer quince (15) vacante(s) definitiva(s) del empleo de-
nominado INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 
234, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la AL-
CALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 5231 de 2023 de HUGO NELSON GUZMAN PALACIO quedó en 
firme el 27 de septiembre de 2023. 
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Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (1O) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de  prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (.. .)." 
 
Que el empleo denominado INSPECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CA-
TEGORIA Código 234, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 
73673, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la ac-
tualidad se encuentra en vacancia definitiva. 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba del ciudadano HUGO NELSON GUZMAN PALACIO, identifi-
cado con cédula de ciudadanía  No.  73.148.631 , quien ocupó  la po-
sición número uno (1) en la lista de elegibles para proveer quince (15) 
vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado INSPECTOR DE POLI-
CIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3 , identificado con el 
Código OPEC No. 73673, del Sistema General de Carrera Administra-
tiva de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAG-
DALENA. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales.  
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023 
 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a HUGO NELSON GUZMAN PALACIO, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 73.148.631, para desempeñar el empleo público de INS-
PECTOR DE POLICIA URBANO 2ª CATEGORIA Código 234, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 73673, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA, con una asignación básica mensual de 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTICINCO  PESOS ($5.388.225) para la vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a HUGO NELSON 
GUZMAN PALACIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 73. 
148.631, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5 .1.6 del 
Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (1O) días hábiles 
contados a partir de la comunicación de este nombramiento, para 
manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
HUGO NELSON GUZMAN PALACIO, identificado con cédula de ciuda-
danía No. 73.148.631, en virtud de lo establecido en el artículo 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del em-
pleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término po-
drá prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el 
designado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa jus-
tificada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
HUGO NELSON GUZMAN PALACIO en su calidad de nombrado en pe-
ríodo de prueba 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a 
la Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
19 de octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
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DECRETO NUMERO 284 
Fecha: 19 de octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6.21, 2.2.6.25 y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: "Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa- del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representar/o judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industria/es o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes. " 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5 .3.1 del Decreto 
1083 de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia de-
finitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados me-
diante el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 4752 del 3 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado TÉCNICO 
OPERATIVO, Código 314, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 
73671, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, PROCESO 
DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL 
POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGORÍA)" 
 
Que GUSTAVO ADOLFO LUQUE SIERRA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.082.969.556, ocupó la posición número uno (1) en 
la lista de elegibles contenida en la Resolución 4752 del 3 de abril de 
2023 para proveer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo deno-
minado TÉCNICO OPERATIVO Código 314, Grado 2, identificado con el 
Código OPEC No. 73671, del Sistema General de Carrera Administra-
tiva de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAG-
DALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 4752 de 2023 de GUSTAVO ADOLFO LUQUE SIERRA quedó en 
firme el 9 de octubre de 2023. 
 

Que el artículo 2.2.6 .21 del Decreto 1083 de 2015 establece : "En 
firme {a lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil en-
viará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para 
que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista 
de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombra-
miento en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el 
cual no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez reci-
bida la lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso : "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...). " 
 
Que el empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO Código 314, Grado 
2, identificado con el Código OPEC No. 73671, del Sistema General de 
Carrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA, en la actualidad se encuentra en va-
cancia definitiva. 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba del ciudadano GUSTAVO ADOLFO LUQUE SIERRA, identifi-
cado con cédula de ciudadanía No. 1.082 .969.556, quien ocupó la po-
sición número uno (1) en la lista de elegibles para proveer uno (1) va-
cante(s ) definitiva(s) del empleo denominado TÉCNICO OPERATIVO 
Código 314, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 73671, del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA  DE SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que el artículo 38 de  la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas , con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas  de  carrera administrativa . 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles , es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales . Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023 , proferido por 
la Alcaldía Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones sala-
riales de los empleos públicos  del ente territorial para la vigencia pre-
supuestal 2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
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ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a GUSTAVO ADOLFO LUQUE SIERRA, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 1.082 .969.556, para desempeñar el empleo público de 
TÉCNICO OPERATIVO Código 314, Grado 2, identificado con el Código 
OPEC No. 73671, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, 
con una asignación básica mensual de TRES  MILLONES  CIENTO  CUA-
RENTA  Y  SEIS  MIL  CIENTO CUARENTA Y CINCO PESOS ($3.146.145) 
para la vigencia presupuestal 2023 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado . Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la  CNSC la so-
licitud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a  GUSTAVO 
ADOLFO LUQUE SIERRA , identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.082.969 .556, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2 .2.5 
.1.6 del Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (1O) días 
hábiles contados a partir de la comunicación de este nombramiento , 
para manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
GUSTAVO ADOLFO LUQUE SIERRA, identificado con cédula de ciuda-
danía No. 1.082.969.556, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2 
.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los diez (1O) días hábiles siguientes. Este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el de-
signado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa justifi-
cada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
GUSTAVO ADOLFO LUQUE SIERRA en su calidad de nombrado en pe-
ríodo de prueba 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a 
la Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
19 de octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 

 
 
 
 
 

DECRETO NUMERO 283 
Fecha: 19 de octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5 .3.4, 2 .2.6.21, 2.2.6.25  y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: "Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comerciales 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes. " 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN No. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 4836 del 3 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 2, identificado con el Có-
digo OPEC No. 73867, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICIPIOS PRIO-
RIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGO-
RÍA)" 
 
Que  FABIAN  ANDRES   GUETE   URIBE,  identificado   con  cédula  de  
ciudadanía   No. 1.082.894.472 , ocupó la posición número uno (1) en 
la lista de elegibles contenida en la Resolución 483"6 del 3 de abril de 
2023 para proveer uno (1) vacante(s)  definitiva(s)  del  . empleo de-
nominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 2, iden-
tificado con el Código OPEC No. 73867, del Sistema General de Ca-
rrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 4836 de -2023 de FABIAN ANDRES GUETE URIBE quedó en firme 
el 9 de octubre de 2023. 



 
  

 

EDICIÓN 068 

8 

Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes , tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida . 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico , es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso : "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (.. .)." 
 
Que el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 
219, Grado 2, identificado con el Código OPEC No. 73867, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la AL-
CALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA , en la actualidad se encuen-
tra en vacancia definitiva. 
 
Que en cumplimiento del deber  legal consagrado  en el  Decreto  1083 
de  2015  artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en pe-
riodo de prueba del ciudadano FABIAN ANDRES GUETE URIBE, identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 1.082.894.472 , quien ocupó la 
posición número uno (1) en la lista de elegibles para proveer uno (1) 
vacante( s) definitiva(s) del empleo denominado  PROFESIONAL UNI-
VERSITARIO Código 219 , Grado 2 , identificado con el Código OPEC 
No. 73867 , del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 
de personal de la ALCALD ÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada , y en los casos de aplicación de las 
normas de  carrera administrativa . 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales . Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por 
la Alcaldía Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones sala-
riales de los empleos públicos del ente territorial para la vigencia pre-
supuestal 2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a FABIAN ANDRES GUETE URIBE, identificado con cédula de ciudada-
nía No. 1.082 .894.472 , para desempeña r el empleo público de PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO Código 219 , Grado 2, identificado con el 
Código OPEC No. 73867 , del Sistema General de Carrera Administra-
tiva de la planta de personal de la ALCALDÍA  DE SANTA  MARTA - 
MAGDALENA,  con una asignación  básica  mensual  de  CUATRO  MI-
LLONES  SETECIENTOS  CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA PESOS ($4.758.390) para la vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a FABIAN ANDRES 
GUETE URIBE, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.082.894.472, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 
del Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días há-
biles contados a partir de la comunicación de este nombramiento, 
para manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
FABIAN ANDRES GUETE URIBE, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 1.082.894.472, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2 .5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del empleo dentro 
de los diez (1O) días hábiles siguientes. Este término podrá prorro-
garse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el designado 
no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa justificada a 
juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
FABIAN ANDRES GUETE URIBE en su calidad de nombrado en período 
de prueba 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a 
la Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.    
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
19 de octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
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DECRETO NUMERO 282 
Fecha: 19 de octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6.21, 2.2 .6.25 y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comercia/es 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDIA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 4839 del 3 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para  pro-
veer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 1, identificado con el Có-
digo OPEC No. 73875, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICIPIOS PRIO-
RIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE 1ª A 4ª CATEGO-
RÍA)" 
 
Que ADRIANA MILAGROS SOCARRAS VARELA, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.082.986.183, ocupó la posición número dos (2) 
en la lista de elegibles contenida en la Resolución 4839 del 3 de abril 
de 2023 para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo de-
nominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 1, iden-
tificado con el Código OPEC No. 73875, del Sistema General de Ca-
rrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 4839 de 2023 de ADRIANA MILAGROS SOCARRAS VARELA quedó 
en firme el 27 de septiembre de 2023. 

Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece : "En 
firme la lista de elegibles la Comisión Nacional del Servicio Civil en-
viará copia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para 
que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de la lista 
de elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombra-
miento en período d prueba en el empleo objeto del concurso, el cual 
no podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida 
la lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico , es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (.. .)."  
 
Que una de las vacantes del empleo denominado PROFESIONAL UNI-
VERSITARIO Código 219, Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 
73875 , del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la ac-
tualidad se encuentra proveída mediante nombramiento provisional 
que recae en LUIS CORMANE ORTIZ ordenado mediante Decreto 176 
del 9 de agosto de 2022 . 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: " Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en  provisionalidad 
y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepcional 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las autoridades 
administrativas responsables deberán proveerlo por medio del sis-
tema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado to-
das las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión conforme al mismo habrá 
de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea pro-
visto, en el término legal, por quien haya ganado el concurso y que si 
su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra conforme 
a una razón objetiva, debidamente expresada en el acto administra-
tivo de desvinculación. " 
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Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en período 
de prueba de ADRIANA MILAGROS SOCARRAS VARELA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.082.986.183 , quien ocupó la posición 
número dos en la lista de elegibles para proveer dos (2) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Código 219 , Grado 1, identificado con el Código OPEC No. 73875 , del 
Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal 
de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA ,, y en consecuencia 
de manera motivada se debe dar por terminado el nombramiento en 
provisionalidad efectuado al empleado público LUIS CORMANE ORTIZ 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas , con ocasión  de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada, y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una ex9epción de la prohibición de modificación 
de la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales.  
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a ADRIANA MILAGROS SOCARRAS VARELA , identificada con cédula de 
ciudadanía  No. 1.082.986 .183, para desempeñar el empleo público 
de PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 1, identificado 
con el Código OPEC No. 73875, del Sistema General de Carrera Admi-
nistrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA 
- MAGDALENA , con una asignación básica mensual de CUATRO MI-
LLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTI-
DÓS PESOS ($4.574.822) para la vigencia presupuestal 2023. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administra-
tiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a ADRIANA MILA-
GROS SOCARRAS VARELA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.082.986.183, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 
del Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (1O) días há-
biles contados a partir de la comunicación de este nombramiento, 
para manifestar su aceptación o rechazo. 
 

ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
ADRIANA MILAGROS SOCARRAS VARELA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.082.986.183, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del 
empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término 
podrá prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, 
si el designado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa 
justificada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo , dese por termi-
nado el nombramiento provisional del empleado público LUIS COR-
MANE ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.082.908.594, en el cargo de  PROFESIONAL UNIVERSITARIO,  Có-
digo  219,  Grado 1,  una  vez   ADRIANA MILAGROS SOCARRAS VA-
RELA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.082.986.183 tome 
posesión en virtud del presente nombramiento en periodo de prueba.  
 
ARTÍCULO  SÉPTIMO:  Comunicación.  Comunicar  el  presente  decreto  
a  ADRIANA MILAGROS SOCARRAS VARELA y a LUIS CORMANE ORTIZ. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección ·de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia . 
 
ARTÍCULO  NOVENO: Vigencia.  El presente decreto  rige a partir de  la 
fecha  de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, a los 
19 de octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
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DECRETO NUMERO 281 
Fecha: 19 de octubre de 2023 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE 
PRUEBA Y SE TERMINA UN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL 
 
LA ALCALDESA DISTRITAL DE SANTA MARTA, En uso de sus facultades 
constitucionales, y especialmente las conferidas en el artículo 315 de 
la Constitución Política, la Ley 909 de 2004 artículos 23 y 31, el De-
creto 1083 de 2015 artículos 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.4, 2.2.6 .21, 2.2.6 .25 y 
demás normas concordantes 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 315 numeral 3 constitucional establece: " Son atribu-
ciones del alcalde: (...) 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; 
representar/o judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionar/os bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales o comercia/es 
de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes." 
 
Que el artículo 125 de la Constitución Política señala que: "Los em-
pleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se excep-
túan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, 
los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley." 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 
de 2015, establecen que los empleos de carrera en vacancia definitiva 
se proveerán en período de prueba con los seleccionados mediante 
el sistema de mérito, previo el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el desempeño del cargo. 
 
Que mediante Acuerdo No. 20181000008216 del 7 de diciembre de 
2018 la Comisión Nacional del Servicio Civil convocó el proceso de se-
lección para proveer los empleos vacantes pertenecientes al sistema 
de carrera administrativa ofertados por la ALCALDÍA DE SANTA 
MARTA - MAGDALENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018 - 
MUNICIPIOS PRIORIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS 
DE 12 A 42 CATEGORÍA 
 
Que, cumplidas las etapas del proceso de selección , la Comisión Na-
cional del Servicio Civil expidió la Resolución 4765 del 3 de abril de 
2023 "Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para pro-
veer uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFE-
SIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 3, identificado con el Có-
digo OPEC No. 73890, del Sistema General de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDA-
LENA, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 910 DE 2018- MUNICIPIOS PRIO-
RIZADOS PARA EL POST CONFLICTO (MUNICIPIOS DE  1ª A 
4ª CATEGORÍA)" 
 
Que CARLOS ALBERTO BUSTOS AGUDELO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 91.538.397, ocupó  la  posición  número  uno  (1)  en  
la  lista de elegibles  contenida  en  la Resolución 4765 del 3 de abril 
de 2023 para proveer uno (1) vacante(s)  definitiva(s)  del empleo de-
nominado  PROFESIONAL  UNIVERSITARIO Código 219 , Grado 3, iden-
tificado con el Código OPEC No. 73890, del Sistema General de Ca-
rrera Administrativa de la planta de personal de la ALCALDÍA  DE 
SANTA MARTA - MAGDALENA. 
 
Que según la información suministrada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil la posición en la lista de elegibles contenida en Resolu-
ción 4765 de 2023 de CARLOS ALBERTO BUSTOS AGUDELO quedó en 
firme el 11 de septiembre de 2023. 

 
Que el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015 establece: "En firme 
la lista de elegibles Ja Comisión Nacional del Servicio Civil enviará co-
pia al jefe de la entidad para la cual se realizó el concurso, para que 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío de Ja lista de 
elegibles y en estricto orden de mérito se produzca el nombramiento 
en período de prueba en el empleo objeto del concurso, el cual no 
podrá ser provisto bajo ninguna otra modalidad, una vez recibida la 
lista de elegibles." 
 
Que la lista de elegibles constituye un acto administrativo que está 
revestido por el principio de legalidad que fundamenta las actuacio-
nes de la administración, lo cual implica que este acto sea de obliga-
torio cumplimiento desde su publicación y, por ende, cuenta con efec-
tos jurídicos vinculantes, tanto para la administración como para los 
particulares destinatarios de la decisión allí contenida. 
 
Que los funcionarios del orden ejecutivo del poder público en toda 
clase de actuaciones deben ceñirse a las leyes preexistentes y, por 
consiguiente, deben someterse al procedimiento diseñado para la 
provisión de empleos de carrera consagrado en el ordenamiento jurí-
dico, es decir, deben ejecutar las decisiones administrativas que se 
adoptaron como consecuencia del concurso de méritos. 
 
Sobre el particular, la Corte Constitucional mediante T-654 de 2011, 
dispuso: "La lista o registro de elegibles es un acto administrativo de 
carácter particular que tiene por finalidad establecer con carácter 
obligatorio para la administración la forma como ha de proveer los 
cargos que fueron objeto de concurso. (...). " 
 
Que el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código 
219, Grado 3, identificado con el Código OPEC No. 73890, del Sistema 
General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la AL-
CALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA, en la actualidad se encuen-
tra proveído mediante nombramiento provisional que recae en AN-
GELY JUDITH DAZA MOLINA ordenado mediante Resolución 1340 del 
10 de noviembre de 2017. 
 
Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2.5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: "Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad  labo-
ral intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionali-
dad y la procedencia de la terminación del nombramiento provisional 
en virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de 
elegibles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisio-
nalidad en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación ex-
cepcional y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las au-
toridades administrativas responsables deberán proveerlo por medio 
del sistema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya supe-
rado todas las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de con-
vocarse para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nom-
brado en provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que 
tiene una estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vin-
culado mediante un sistema de méritos, y la provisión conforme al 
mismo habrá de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa 
persona puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo 
sea provisto, en el término legal, por quien haya ganado el concurso 
y  que  si  su desvinculación  se produce  con  anterioridad,  ello  ocurra  
conforme  a  una  razón  objetiva, debidamente expresada en el acto 
administrativo de desvinculación." 
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Que el Decreto 1083 de 2015 artículo 2.2 .5.3.4 modificado por el De-
creto 648 de 2017 artículo 1 consagra: " Terminación de encargo y 
nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de dura-
ción del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el 
nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados." 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial 054 de 2015 estableció con relación a la estabilidad laboral 
intermedia de los empleados públicos nombrados en provisionalidad 
y la procedencia. de la terminación del nombramiento provisional en 
virtud de la provisión del cargo en cumplimiento de una lista de elegi-
bles: "Bajo esas condiciones, quien está nombrado en provisionalidad 
en un cargo de carrera, se encuentra ante una situación excepcional 
y temporal de permanencia en el cargo, por cuanto las autoridades 
administrativas responsables deberán proveerlo por medio del sis-
tema de carrera, nombrando en propiedad a quien haya superado to-
das las etapas del concurso que, en todo caso, habrá de convocarse 
para el efecto. De lo anterior resulta claro que, quien es nombrado en 
provisionalidad en un cargo de carrera, debe asumir que tiene una 
estabilidad intermedia, en la medida en que no ha sido vinculado me-
diante un sistema de méritos, y la provisión conforme al mismo habrá 
de hacerse en el breve término que prevé la ley. Así, esa persona 
puede esperar mantenerse en el cargo hasta tanto el mismo sea pro-
visto, en el término legal, por quien haya ganado el concurso y que si 
su desvinculación se produce con anterioridad, ello ocurra conforme 
a una razón objetiva, debidamente expresada en el acto administra-
tivo de desvinculación. 
 
Que la empleada pública nombrada en provisionalidad ANGELY JU-
DITH DAZA MOLINA manifestó ante la Secretaria General de la Alcal-
día Distrital de Santa Marta que acreditaba la condición de madre ca-
beza de familia y además que ha sido diagnosticada con displasia cer-
vical severa. 
 
Que la Corte Constitucional mediante sentencia de unificación juris-
prudencial SU-388 de 2005 determinó que la condición de madre ca-
beza de familia requiere no solamente que la accionante sea la pro-
genitora , sino además que se cumplan concurrentemente los siguien-
tes  requisitos: 
 
(i) que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o 
de otras personas incapacitadas para trabajar; 
(ii) que esa responsabilidad sea de carácter permanente; 
(iii) no sólo la ausencia permanente o abandono del hogar por 
parte de la pareja, sino que aquélla se sustraiga del cumplimiento de 
sus obligaciones como padre; 
(iv) o bien que la pareja no asuma la responsabilidad que le co-
rresponde y ello obedezca a un motivo verdaderamente poderoso 
como la incapacidad física, sensoria/ , síquica o mental ó, como es ob-
vio, la muerte; 
(v) por último, que haya una deficiencia sustancial de ayuda de 
los demás miembros de la familia, lo cual significa la responsabilidad 
solitaria de la madre para sostener el hogar." 
 
Que según los registros civiles de nacimiento de los menores SEBAS-
TIÁN DAVID VÁSQUEZ DAZA y SALOMÉ VÁSQUEZ DAZA su padre es 
PASCUAL EMILIO VASQUEZ VARGAS, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 85.472.674 
 
Que en los documentos aportados por ANGELY JUDITH DAZA MOLINA 
se demuestran inconsistencias en cuanto a su supuesto estado civil 
pues mientras el 1 de junio de 2022 afirmó bajo la gravedad de jura-
mento ante la Notaría Tercera del Círculo de Santa Marta que era 
"MADRE SEPARADA CABEZA DE FAMILIA", en los datos suministrados 
en la consulta adelantada ante la ginecóloga y obstetra PAOLA AN-
DREA OLIVA PEREZ el 28 de octubre de 2022 manifestó que su estado 

civil era "casado" y ante la pregunta de quién era responsable de ella 
refirió el nombre de "PASCUAL VASQUEZ ", es decir su cónyuge y pa-
dre de sus dos menores hijos; por lo que de los documentos aporta-
dos se puede concluir que ANGELY JUDITH DAZA MOLINA no acredita 
la condición de madre cabeza de familia , pues no cumple con el re-
quisito de la ausencia permanente por parte de la pareja. 
 
Que en lo concerniente al diagnóstico efectuado por parte de la gine-
cóloga y obstetra PAOLA ANDREA OLIVA PEREZ el 28 de octubre de 
2022 de displasia cervical severa a la empleada pública nombrada en 
provisionalidad ANGELY JUDITH DAZA MOLINA se determinó que di-
cha enfermedad no genera discapacidad y tampoco es una enferme-
dad catastrófica en los términos de los artículos 16 y 17 de la Resolu-
ción 5261 de 1994. 
 
Que debido a que ANGELY JUDITH DAZA MOLINA no acredita la con-
dición de madre cabeza de familia ni padece de discapacidad o enfer-
medad catastrófica no es titular de ningún tipo de fuero de estabilidad 
laboral reforzada y es procedente la terminación motivada de su nom-
bramiento provisional en virtud de un nombramiento en periodo de 
prueba. 
 
Que en cumplimiento del deber legal consagrado en el Decreto 1083 
de 2015 artículo 2.2.6.2.1 es procedente el nombramiento en periodo 
de prueba de CARLOS ALBERTO BUSTOS AGUDELO , identificado con 
cédula de ciudadanía No. 91.538.397, quien ocupó la posición número 
uno (1) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado PROFESIO-
NAL UNIVERSITARIO Código 219 , Grado 3, identificado con el Código 
OPEC No. 73890, del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAGDALENA , 
y en consecuencia de manera motivada se debe dar por terminado el 
nombramiento en provisionalidad efectuado a la empleada pública 
ANGELY JUDITH DAZA MOLINA. 
 
Que el artículo 38 de la Ley 996 de 2005 establece que la nómina del 
respectivo ente territorial o entidad no se podrá modificar dentro de 
los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones a cargos de elección 
popular, salvo que se trate de provisión de cargos por faltas definiti-
vas, con ocasión de muerte o renuncia irrevocable del cargo corres-
pondiente debidamente aceptada , y en los casos de aplicación de las 
normas de carrera administrativa. 
 
Que el nombramiento ordenado mediante el presente acto adminis-
trativo es en cumplimiento de una lista de elegibles, es decir, en apli-
cación de las normas de Carrera administrativa y en consecuencia nos 
encontramos ante una excepción de la prohibición de modificación de 
la nómina del ente territorial en vigencia de la ley de garantías elec-
torales. 
 
Que el Decreto No. 148 del 5 de junio de 2023, proferido por la Alcal-
día Distrital de Santa Marta, estableció las asignaciones salariales de 
los empleos públicos del ente territorial para la vigencia presupuestal 
2023. · 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
DECRETA 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombramiento. Nombrar en período de prueba 
a CARLOS ALBERTO BUSTOS AGUDELO, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 91.538.397, para desempeñar el empleo público de PRO-
FESIONAL UNIVERSITARIO Código 219, Grado 3, identificado con el 
Código OPEC No. 73890, del Sistema General de Carrera Administra-
tiva de la planta de personal de la ALCALDÍA DE SANTA MARTA - MAG-
DALENA, con una asignación básica mensual de CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PE-
SOS ($5.388.225) para la vigencia presupuestal 2023. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Período de Prueba. El período de prueba a que 
se refiere el artículo anterior tendrá duración de seis (6) meses, con-
tados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Evaluación del período de prueba. Finalizado el 
período de prueba, el jefe inmediato evaluará el desempeño del em-
pleado. Si el resultado de la evaluación de desempeño es satisfacto-
rio, el empleado superará el período de prueba y por consiguiente ad-
quirirá los derechos de carrera y debe tramitarse ante la CNSC la soli-
citud de inscripción en el Registro Público de la Carrera Administrativa 
 
ARTÍCULO CUARTO: Aceptación de Cargo. Advertir a CARLOS AL-
BERTO BUSTOS AGUDELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.538.397, que en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.5.1.6 del 
Decreto 1083 de 2015 cuenta con el término de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la comunicación de este nombramiento, para 
manifestar su aceptación o rechazo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Posesión. Una vez aceptado el nombramiento, 
CARLOS ALBERTO BUSTOS AGUDELO, identificado con cédula de ciu-
dadanía No. 91.538.397, en virtud de lo establecido en el artículo 2.2 
.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 deberá tomar posesión del empleo 
dentro de los diez (1O) días hábiles siguientes. Este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta noventa (90) días hábiles más, si el de-
signado no residiera en el Distrito de Santa Marta, o por causa justifi-
cada a juicio de la autoridad nominadora. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Terminación nombramiento provisional. Como 
consecuencia del nombramiento en periodo de prueba contenido en 
el artículo primero del presente acto administrativo , dese por termi-
nado  el nombramiento provisional de la empleada pública ANGELY 
JUDITH DAZA MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
57.297.873 , en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO , Código 
219 , ·Grado 3, una vez CARLOS ALBERTO BUSTOS AGUDE LO, identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 91.538.397 tome posesión en vir-
tud del presente nombramiento en periodo de prueba. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Comunicación. Comunicar el presente decreto a 
CARLOS ALBERTO BUSTOS AGUDELO y a ANGELY JUDITH DAZA MO-
LINA. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Remisión. Remitir copia del presente decreto a la 
Dirección de Capital Humano de la Alcaldía Distrital de Santa Marta 
para los fines pertinentes de su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, al 
19 de octubre de 2023 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 

 
 
 


